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El proyecto FAO "GCP/GLO/324/NOR - Integrar el Derecho a la Alimentación Adecuada y la Buena Gobernanza en las Políticas, 
Legislación e Instituciones" (o más simplemente, Derecho a la Alimentación a Nivel Nacional) es una continuación del apoyo de Noruega 
a Mozambique y el Estado Plurinacional de Bolivia (Bolivia), entre otros países, y marca el inicio de las actividades en Nepal y El Salvador, 
todo en vista del fortalecimiento de las instituciones nacionales y mecanismos de coordinación en sus esfuerzos para la formulación de 
políticas y apoyo al proceso legislativo en materia de seguridad alimentaria y derecho a la alimentación. El proyecto abordará los desafíos 
de cada país, promoviendo el enfoque basado en los derechos humanos y en los esfuerzos para lograr la seguridad alimentaria a todos 
los niveles - en la legislación, las políticas y el diseño, formulación, decisión y ejecución. El proyecto también permitirá a la FAO participar 
en los esfuerzos globales para incorporar los derechos humanos en el trabajo para el desarrollo de los países. 

 
 
En Septiembre del 2011, el Proyecto ha realizado un paso importante a nivel operacional con la aprobación de la carta de 
acuerdo con su principal socio en Mozambique: SETSAN, Secretariado Técnico para la Seguridad Alimentaria y Nutricional. El 
acuerdo ha sido formalizado con el objetivo de apoyar las actividades que fortalecen la capacidad de SETSAN para la promoción 
del derecho a la alimentación y en particular, su capacidad de coordinar los esfuerzos para implementar los componentes de la 
Estrategia de Seguridad Alimentaria y Nutricional II (ESAN II) las cuales se refieren al derecho a la alimentación. El acuerdo 
procura principalmente apoyar la fase final del proceso que se llevó a cabo para la elaboración de la ley del derecho a la 
alimentación. Durante este mes también, el Equipo de trabajo del derecho a la alimentación de Mozambique contribuyó a 
fortalecer la sensibilización en materia de seguridad alimentaria y nutrición. Algunas actividades incluyeron: la promoción del 
folleto sobre los progresos en el proceso de elaboración de la propuesta de ley a ser lanzado en las celebraciones del Día 
Mundial de Alimentación (DMA) 2011; la finalización del folleto sobre el Plan Estratégico para el Sector Agrario, en el contexto 
del Programa General de Desarrollo de Agricultura en Arica (CAADP); la finalización del folleto sobre el Plan de Acción  
Multisectorial para la reducción de la Desnutrición Crónica (PAMRDC); y finalmente, apoyo a la participación de la sociedad civil, 
representada por ROSA (Red de Organizaciones que trabajan la soberanía alimentaria) en las celebraciones del Día Mundial de la 
Alimentación. 
 
En Bolivia, la Coordinadora del Proyecto y la Consultora Legal  basada en Mozambique llevaron a cabo una misión para la 
sensibilización del tema en el país y la definición del plan de trabajo para el Proyecto. La misión tuvo como objetivo contribuir al 
fortalecimiento institucional  de CONAN como órgano coordinador en materia de seguridad alimentaria y nutricional. Además la 
misión permitió que el equipo de trabajo discutiera con las autoridades de Gobierno de alto nivel y otros actores relevantes, los 
avances en la implementación del proyecto logrados hasta el momento, la definición de las prioridades para actividades 
conjuntas futuras y la sensibilización de las autoridades y actores para participar en procesos normativos relacionados con la 
implementación del derecho a la alimentación en Bolivia. De igual importancia, en Septiembre del 2011 el Proyecto ha 
contribuido a apoyar CONAN para la formulación del Decreto que regula la Política de Alimentación y Nutrición y que tiene 
como propósito el de establecer los principios, objetivos y programas, a través del enfoque basado en los derechos humanos. 
Dicha política también establecerá mecanismos de implementación, seguimiento y evaluación, así como la re-estructuración de 
CONAN. 
 
En el contexto del componente Global, el Proyecto contribuyó a la organización del Seminario que tendrá como objetivo el de 
explicar cómo integrar el derecho a la alimentación en los programas y proyectos del Servicio de Apoyo Integrado a la Seguridad 
Alimentaria de la FAO (TCSF). El Seminario permitirá aumentar la conciencia del personal de la FAO sobre la relevancia del 
enfoque basado en el derecho a la alimentación en su trabajo y formas prácticas de efectuarlo. El Seminario también permitirá 
aumentar el conocimiento sobre cómo el derecho a la alimentación puede servir de componente  orientador y objetivo general; 
los principios de derechos humanos pueden mejorar los procesos de tomada de decisión; las nociones de derechos, obligaciones 
y responsabilidades que pueden fortalecer el trabajo de la seguridad alimentaria. 
 

*** 
El Equipo para el Derecho a la Alimentación de la FAO trabaja en la implementación del derecho humano a una alimentación adecuada, 

aplicando las Directrices sobre el Derecho a la Alimentación. La visión que tenemos es la de lograr un pleno ejercicio de este derecho humano, a 
través del cumplimiento de las obligaciones legales de respetar, proteger y cumplir. 
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